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ESTADOS^mjpOS DE AMERICA.

! iFiladelfia *«'de Oetubne de 1814. •* ,:i
t J^n^ás^s^^^ldiEieHjf qie hablá dacfo'el^pr^sídeqte á Jos.^í^isarips "paqífii- 

óadorés se echaba de Ver que’ manifestaban afecto al emperador Alejandro; 
lo qüai ño se sabe como conciliario con la declaración de guerra, contra la 
Gran-Bretaña , en un momento en que por la diversión de estas fuerzas in
glesas impedía todo lo posible que socorriese al emperador de Rusia , para 
contener el . ataque que Bonapárte dirigía contra el emperador Alexandrr¿ 
ñ! tampocp el regocijo' que mostraron qn Jos periódicas los amigos d,el presi
dente quandp se extendió la voz ^de estar prísioríeró en París el emperador 
de Rusia.

Baltimore 28 de Octubre.
El enemigo ha desembarcado un gran número de tropas en la isla de 

Tilghman, á la entrada del Ghesapeak, y ha principiado a construir quar- 
telei. Aquella; situación le ofrece mejor anclage que Tangier, y no se halla 
mas que á; 20 leguas de Baltimore. Al otro lado de la. báhía han desembar
cado algunas tropas, que se ocupan ea recoger tabaco.

El 25 la cámara de los representantes decretó que se duplicasen las con
tribuciones directas actuales, é impuso una nueva sobre los licores destilados..

AUSTRIA.
........ ’ .: _ , : ■' t : ■ ■ t > , -: :

Viérta14 de Diciembre.
■ La fortaleza de Maguncia parece que es causa de disputas acaloradas es 

el congreso, porque hay varias potencias que la quieren para sí. La Baviera 
la reclamó, y por mucho tiempo se ha creído qup seria para ella; pero ios 
ministros prusianos se oponen, tal vez con el objeto de que consienta en 
otras propuestas á que na quiere acceder; Otras potencias alemanas solicitan 
de que Maguncia sea fortaleza de la confederación germánica, y como tal 
guarñectda con tropas de la confederación. Esta es una de las' causas del en
torpecimiento del congreso.

Se ha hablado mucho de una nota conciliatoria remitida el 28 del pasado 
por el ministro de Rusia á los de las demás potencias;; pero no se dice na
da de so contestación ,porqueparece que*esperan Ja*vuelta de los correos 
que con este motivo se han expedido á Parí# y¿4 Lóaálc$. r -



Idem iG.
Se asegura que la embaxada Inglesa ha declarado formalmente que se res

tituya el reyno de Saxonia sin ninguna restricción. Se habla mas que nunca 
de la restauración de este trono: sin embargo na se sabe nada de positivo 
sobredas intenciones del emperador Aléxandro y del Rey de Prusia; peto at 
mismo tiempo scve que en Saxonia se recluta á nombre de la Prusia, y que 
esta potencia no ha hecho* caso de las represehtáciones que le han entregado 
sobre el patticular.

Se dice que los preparativos que se hacen § dan logar á creer que eí rey 
de Baviera marchará á lints de este mes, y antes el rey de Wurtemberg si 
su salud se lo permite. La partida del emperador Aléxandro y del rey de 
Prusia está ya anunciada para él 2 0 3 de Enero.

Se nota hace algunos dias que las comunicaciones y las notas entre los 
ministros son mas frecuentes. El emperador de Austria hace, preparar rega
los magníficos'para los ministros que han .cooperado á Ja grande obra del 
congreso. Sé han visto ya algunas ricas caxas adornadas con el retrato dei 
monarca í.un^ de ellas est^estimada eit 2 5.© floiines. , / ¡

Czerriyr Jorge se. halla en Choczin, en donde parece quiere establecer-, 
se; pero si se mudan las cosas irá á vivir á la Servia. ’

Los asuntos de la Suiza son los tínicos que se conoce Hagan progresos. 
Los distritos de Moutiers, Grand-Va!, y el antiguo obispado ele Basilea», 
han pedido al.congreso la reunión difinitiva de su país al cantón de Berna.

ALEMANIA.
- ^ ■ Francfort jG de Diciembre. í ;á <

, El gobernador general de este gran ducado y del principado de Isen- 
burgo,.con fecha de 13 de este mes, ha publicado un indulto perdonando á 
todos lós militares desertores que vuelvan á sus banderas hasta el 15 de Ene
ro próximo.

FRANCIA.
Foix 1G de Diciembre.

•4.»*

Francisca Anglade, muger de;Rermundb Clauzade, del partido de "Ver- 
naux, parió el 23 de Noviembre tíitimo un niño con dos cabezas y dos pes
cuezos en un solo tronco. El ñiño nació vivo á los nueve meses de un em
barazo regular; pero habiendo muerto pocos minutos después fue sepultado 
en el cementerio. En seguida, habiéndose presentado al subprefecto un médi
co y un .cirujano para obtener el permiso de examinar el cadáver, fueron á 
desen.terrarJe, y reconocieron que le habían robado de lá sepultura, sinduda- 
aJgun facultativo ó algún curioso para depositarlo en algún gabinete.

v. Calais 22 de Diciembre. , . ,'•»
i«El general Inglis, el coronel Gordon, el capitán Hermann, ayudante 

del general Arberg, y Mr. Baxson, consejero del "rey de Suecia, llegaron 
aquí ayer viniendo,de Londres; y marcharon inmediatamente á sus destinos.

Los bergantines ingleses Aurora y Goulston, que salieron de esté püer-i 
toelr»i6 deteste mes,han perecido en la costa de Inglaterra: del Goidston 
»e asegura que no se ha salvado nada. - - . .
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. a n^ Parts io ag Jjtctfmpre* ^

Se acaba de publicar aqui la real orden siguiente :
„Luis por la gracia de Dios» rey de Francia y de Navarra &c.
Habiendo sabido que una porción bastante considerable de militares fran

ceses habían entrado» sin estar autorizadosTpx>r nuestra parte, al servicio de 
algunas potencias extrangeras : teniendo en consideración das .circunstancias 
en que la mayHDr parte ?de ellos m«dian visto; y queriendo i usar de induK 
geacia con toáo?V conforme á lo gúe nos ha; expuesto nuestro ministro so*; 
cretárió d'e. Estado de; la Guerra, hemos mandado y mandamos lo siguiente:

Articulo i. Los militares franceses, de qualquiera graduación que sean, 
qué hayan entrado á servirá una potencia extrangera sin nuestra licencia 
especial, deberán volver Sá;Francia 'antes del iff de Abril próximo, y acre
ditar de la manera ahaxo prescrita que han vuelto; y de no executarlo asi,- 
perderán su calidad $ con'arreglo al código civil , sin perjuicio , de das< penas 
establecidas en el código penal, caso que hicieseá armas contra la Francia.

art. ir.- Para acreditar que han vuelto deberán presentarse, á nuestros 
procuradores reales de primera instancia de su último domicilio, y pedir tes
timonio de haberlo executado asi, cuyo acto deberá certificarlo un escribano.

art. iii. Nuestros ministros quedan encargados cada uno en la .parte 
que les toca de la execucion de la presénte ordenanza » que se insertará en el 
registro, dé las leyes.*". <« . . r .. . ■-U

. Dado en el palacio de las Tullerías el 16 de Diciembre de 1814.= Luis.
En hombre del Rey, el ministro secretario de Estado de la Guerra = El 

mariscal duque de Dalmacix”
Las cartas de Rúan anqncián que el comercio toma un fomento increí

ble;! y que tienen1 macha’ escasez de obreros para los pedidos que se hacen. 
Después que han entrado en Francia las mercancías, inglesas, todo-él mun
do ha podido convencerse de que los texidos dé algodou que se hacen aqui 
no ceden á los ingleses, cuya opinión es suficiente para hacer prosperar es
tas fábricas.

Hace algunos dias que cavando en una heredad cerca de Beaune se 
encontró una vasija de arcilla que contenía unas,4po medallas romanas de 
plata.' La? serie principia ten >Vespasianó, y se prolonga hasta Salomo Cesar, 
ni jo de Galiano, que fñe muerto en Colonia en el año de 268." Las meda>* 
lias están muy bien conservadas.

S. M. ha dado de sn bolsillo secreto la suma de ioo® francos para que 
se emplee eu la enseñanza de los sordo-mudos que sean pobres de solem
nidad. - ; : ■ 'i -

r? BELGICA. .i A ?;_•
_ i r f ' j

r;' 1 Gsuie tSde Diciembre. j:;- ;;;;

Al fin de tantas dificultades se ha hecho la paz entre la Gran Bretaña y 
los Estados-Unidos. Lá última reunión de los plenipotenciarios se tuvo en el 
alojamiento dé los ministros ingleses. Inmediatamente se expidieron correos 
parailevar la.noticia,y el tratado -k los dos<gobiernos. Mr. Hugnes, secretan- 
rio de la legación ameri<ttDá>saÚ&estamañaaapaYaPansyde$d&dondeaJeh*



36
pasar á Havre para embarcarse^ No se sabe qnh1e$ sean los artículos del 
tratado; pero sí que son favorables á los americanos. '

' ; españa. 'v';

Madrid ti de,Enero de t&j$, ' J ;
; El día 14 de Setiembre último tuvieron el -honor de presentarse á S. M. 

y bésar su Real mano los vocales de las juntas superiores de: medicina, ei* 
rugía y farmacia, restablecidas por decreto de tr del mismo; con*cuyo mo
tivo D Ignacio de Jáuregoi, presidente de la primera, pronunció el siguien-, 
te discurso: ■ -x

,,Señor: en este día, que será memorable en los fastos de la.medicina 
española, tengo el honor de presentar á V. Mv lós .individuos que compo
nen las juntas superiores de medicina, cirugía y farmacia,¿con cuyo resta
blecimiento se ha dignado V. M. poner baxo nuestros auspicios la salud y 
la vida de sus amados vasallos. jv • >

„ Garantidos con la soberana protección de V. M. procuraremos llevar 
al último grado de perfección posible, con un zelo y constancia inaltera
bles, todas las atribuciones que esencialmente pertenecen á esta triple cor
poración.

, ,, El establecimiento de una comisión Real de vacuna desterrará para 
siempre la viruela, funesto regalo del Oriente. La organización de las ;un<» 
tas de sanidad, fundadas sobre los conocimientos7adquiridos por la doiorosa 
experiencia de estos últimos años, pondrá una barrera impenetrable á los 
gérmenes de las enfermedades exóticas,que han segado millares de habitan
tes del Sudeste.. Los reglamentos relatiyos álasepidemias extinguirán en su 
foco Jas causas de muchas enfermedades indígenas; la reforma de las uní* 
versidaides «por un nuevo, plan de estudios, lá de lós hospitales,. hospicios; 
inclusas &c. van á proporcionar á V. M. en?su glorioso reynado un núme- 
ro prodigioso de tiernos vasallos, que reemplazarán el vacío que acaban de 
dexar tantos héroes derramando su sangre sobre Jos campos de batalla, co- 
m o. Leónidas y sus 300 esparciatas, por defender dos sagrados derechos de 
"V. M. y de la nacion que están identificados. ; , V ir v ; 1 * j d 3 
, fin, Señor, el amor á V. M. , la lealtad,¿la fidelidad, y.el mas
respetuoso rdc6nocimientov serán la divisa, eterna de lós miembros dé las tres 
jumas reunidas.’’ - v-V

Al día siguiente tuvo igualmente el honor de ser admitido á felicitar á 
$. M. y A A. RR. D. Miguel Alarcon y Morales, presbítero, beneficiado 
propio de las iglesias de Ataxate y AJpandeire, diputado por las villas y 
pueblos dé Ubrique^ Benaocaz , Villaluenga, Cortes de la Frontera, Ma- 
nilva , Benadalid , Benalauria, el Bosque, Algatoqin, Benarraba, Ximera y 
Genaíguacil, todos de la memorable serranía de Ronda; con cuyo motivo 
dirigió á^S. M. el siguiente discurso:
i I „Señor: los doce pueblos de la serranía de Ronda, que aun no habían 
tenida ocasión ¿de ofrecer á V. M. su humilde y afectuoso respeto,sereunen 
boy en la representación de mi persona pararendirle como fieles vasallos lo» 
obsequios de su aceadrado^amor y constanwiealtad. f ^ ¿ 011.



-V.

,, Líenos de gozo por ver á V. M. sentado'gloriosamente en el augusto 
trono á que le destinó el cielo , le dan los mas gratos parabienes por sú feliz* 
regreso á Espina, y alaban la admirable providencia dél Dios fuerte y po
deroso que le preservó de tantos peligros, y le ha dado acierto para triun
far de sus enemigos.

¡ ,, Ellos, Señor, siempre han sido fieles á V. M. sin haber recoñoc&dal 
intruso, ni sucumbido jamas á su dominación.

? ,, Entre el incendio y la muerte con que los pretendían aterrajr, siempre 
mantuvieron enarboladas entre sus rocas las banderas de V. M., sin que tas 
garras de las negras águilas les pndiesen hacer una sola pequeña presa.

,,Los triunfos repetidos con qrte derrocaron la fuerza colosal de millares 
de enemigos serán siempre una brillante divisa que distinguirá á los serra- 
nos entre todos los héroes de Espina, sin que la envidia ó la emulación 
puedan jamas obscurecer la preferencia de su mérito. ;

„Cada uno de sus comandantes fue un Aníbal, y todos ellos fueron otros* 
tantos Viriatos para defender la corona de V". M. En esto, Señor, fundan 
tínicamente toda su gloria.

„ Dígnese, pues, V. M. oir con agrado sos heroycos servicios para dis
pensarles las gracias y distinciones correspondientes á su patriotismo, amor 
y lealtad. ' r

> 99 Ellos ofrecen de nuevo sus pechos, sus vidas y su sangre toda para 
defender y conservar en paz el glorioso reynado de V. M., de qtííéif han 
sido, son y serán hasta morir humildes y leales vasallos.”

ARTICULO ITE OFICIO.

Circular del Ministerio de Estado.
’ * Habiendo resuelto- S. M. que se lleve á efecto lo dispuesto por mi ante

cesor sobre el cese de la franquicia de portes de cartas concedida á los dife
rentes cuerpos de exército en estos últimos años, y que desde el día de la 
fecha se restablezca este artículo sobre el mismo pie en que estaba^en 1808, 
tanto en lo relativo al ramo militar como á 'todos los demas ramos y cuer
pos del Estado; lo participo áVVvSS. para su inteligencia y ¡ cumplí quien* 
to. Dios guarde á:VV\ SS. muchos años. Palacio i'/* áe Enero de; 18x5.-j l

Circular dél Consejo Real.
Si en iodos tiempos,ha sido conveniente velar’con piadoso esmero por 

el respeto debido á los Templos*, ahora mas que nunca se hace necesario re
comendar á lóscEieles.estA> sagrada, obligación, por haberse visto, en estos 
dias ó menos atendida ó mas olvidada^ porconsecuencia de?la relaxacionde 
costumbres qtfé-ocasionada guerra. Én efecto antes se notaba uno queotro 
desacato , ya por la desnudez con que se presentaban algunas mugeres-eii U 
Iglesia, ya también porque muchos jóvenes estaban en pie miéntras se cele
braba el Santo Sacrificio de la Misa , y. aun durante el tiempo de ia consa
gración^. pero en. el dia .no soló, se ha ¡hiccha casi, general esta iahá de re*e¿ 
renda á tan augusto Misterio, sino que en las grandes OiudáÜe*se asiste á



4s ^i&as de hora quizas..con menos com|)ostt!?a y silencio qoe,se concürre á 
l@s Té^tros. Se resiente sobre todo, la piedad cristiana de que se presenten en 
elíTetnplo con todas las galas y ademanes de la profanidad no pocas mugeres 
que;parece hacen alarde de distraer la atención de los Fieles, originándose 
de ello muchas irreverencias y desacatos que ofender» gravemente la saoti-, 
did de la^Casa del Señor $ en donde debemos recoger- todas nuestras poten
cias y sentidos para adorarle é implorar su$fm*$se.ripordiás. ■■■ú

^Deseando, pues, el Consejo ocurrir áestqs; mples,y abusos que nuestras 
leyes miraron siempre con la mayor indignación, encarga á los RR.: 
Arzobispos y RR. Obispos del Reyno que por sí mismos, y por medio de 
S?us. Párrocos, cuíden muy particularmente de enseñar á los Fieles el sumo 
respeto y la profunda veneración cqn que deben asistir al Templo', exhor¿ 
tá índoles con frecuencia .para que no se olviden de tan sagrado deber, y cor
rigiendo con amor y dulzura laf.irreverencias y desacatos que: advirtiesen; 
de modo que se consiga la enmienda , sin dar motivo á altercados en el mis
ma Templo,, pi al. descrédito de las personas que por desgracia incurriesen' 
en aquellas faltas, cuyo pronto remedio debe esperarse del prudente y sos-sr 
tenido • zelo de los Prelado? y Párrocos , á quienes la Iglesia misma confío 
principalmente este cuidado; y la$ Justicias prestarán al propio Hn el au-¡ 
xíiio conveniente en caso necesario.
? Y Jo participo á V. de orden del Consejo para so inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca, y que ál mismo fin lo circule á las Justi
cias de los Pueblos de su territorio; y de su recibo me dará V. aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 3 de Bnero de 1815.= Don 
Bartolomé Muñoz.

Circular del Ministerio de Hacienda.
Habiendo resuelto el Rey nuestro Señor que los empleados retirados y 

de otra qualquiera Clase que sin tener ocupación se hallen disfrutando suel
do en virtud de Real orden, y esten en disposición de trabajar, sean destina
dos á auxiliar las operaciones que han de producir los ajustes de los Cuer
pos y demas ramos de la guerra, con arreglo á lo mandado en la Instruc
ción circulada de orden de S. M. en 27 del corriente; me remitirá V. á. 
la mayor brevedad una noticia de todos los que en esa provincia se hallen 
en aquel caso , con expresión dé las dotaciones /que gozan , ramos en que 
han férvido* y aptitud de cada uno para el indicado fin. Dios,guarde á V. - 
muchos años. Madrid 31 de J>iciembre de 1814.

x S. M.' en atención á los. distinguidos servicios de D. Joséf Bernardo de 
Tagle Portocarrero Isasaga, marques ¡de Torre-T»gI©, coronel de losRealé* 
exércitosse ha dignado nombrarlo gobernador, é intendente *de la provincia 
delaPazemel vireynatodeBuenos-Ayres.í « -i.-ni :: - y?.v ;

También se ha servido nombrar S. M. para el gobierno militar y política 
de la provincia de Hüaroehiri, en el vireynato del Perú, á D.Francisco Sa
la zary Carrillo, brigadier dedos Reales exércitos; * ' ^
• : :Del «mismo q»0¿0 Ha nombrado S.^M. para el .gobierno militar y político 
de te provincia de Guayaquil, en el Perú, al coronel de exército D. Juaa, 
Manuel Meodikuow t w ^ _ . ! i í '.- ¡ ' . i* Li-jiiiyi



Finalmente, enterado S% M» de les hítenos servicios \y ámori su Real 
Persona derD. Francisco Panizo y Foronda , y los particulares méritos de su 
padre y abuelo, le ha concedido los honoies de comisario de guerra-de sui 
exércttos. . • ; ■,.-■■■ , - ■ ■ ü ■.

El Rey se. ha servido nombrar para una canongía ,, vacante en la cate* 
dral de Orihuela por promoción de D. Luis Exarque á otra canongía de la 
iglesia metropolitana de Valencia, á D, Juan Pont y Tormo, cara .preben
dado de la misma catedral de Orihuela: para otra canongía, vacante en la 
catedral de Canaria por promoción de D. Santiago Josef Bencomo á I»dig
nidad de deán de la misma iglesia, á D. Santiago Key y Muñoz, canónigo 
deetoral de la iglesia colegial de S. Salvador de Sevilla: parí otra canongía 
de Ja iglesia metropolitana de Búrgos, vacante por fallecimiento de D. Pe
dro Vicente Berrio, y por no haber tenido efecto el nombramiento que 
S. M . se sirvió hacer de esta canongía en D.’ Saturnino Santa María, á Don 
Pedro Velarde, doctor en ambos derechos y y cbmándante del régimientó 
de' tiradores de Cantabriapara uña ración, vacante enda catedral de Pia- 
sencia por premoción de D. josef CástiSlá á uóal canongía de la iglesia car 
fedraí de Goatemála, á D. Francisco Mcntoya; y para eí préstamo de San 
Medell, en el obispado de Segovia, á D. Josef Rodríguez Alonso.

D. Aléxandro Fernandez, siendo gefe del extinguido esquadron de hú
sares de, CiudadReal, tomá á los enemigos de 4 á 5© arrobas de plomo;,y 
aunque pudo entonces, según las órdenes que regían, disponer de¡ ellas no 
lo hizo, y las acaba de poner ahora á disposición de S. M.; quien se ha 
dignado* apreciar esta prueba*de patriotismo, mandando que en su Real 
nombre se le den gracias, y se publique en la gaceta.

Es 6 de Agostó último entregó el Real cuerpo de caballería de maes-f 
tranza de Ronda ’6© rs. vn. aí habilitado d^í regimiento de infantéría dé 
Ronda en remuneración de los buéñbs servictos?;que habla hecho en, defensa 
de la. religión, del Rey nuestro $eñór D. Fernando vii,y rde Jas.p^u}f,'¿3t$ 
que sus dignos gefés lo distribuyesen entre la tropa, según la mayor urgencia. 
Siendo muy conveniente que muestras'semejantes de patriotismo sean o** 
nocidas para que sirvan de estímulo á otros , y de satisfacción y gloria á 
los que tienen el noble desinterés de privarse de sus comodidades ; no ya pa* 
ra defender el territorio de su patria , sino para premiar á los que la han de
fendido, sepublica en la gaceta para que ¡llegue á noticia de todos esté gene^ 
roso rasgo de la Real maestranza de Ronda. ! .. . r¡^ ,

,______ I____________ ________•__________ '•* ^
El Rby nuestro Señor ha tenido á bien mandar que ,se saque á pública 

subasta por térmjno de 15 dias la provision de camas y utensilios délos 
cuerpos, de casa Real y ademas ¡Je i a guarnición de esta plaza para quatrO 
anos; y debiendo verificarse él remate á las 12 de da mañana del día 26 dél 
presente niegen la tesorería «general,, se-avisa ai público para que las per-, 
sonas que quieran tomar á su cargo la expresada provisión acudan á la mis
ma oficina á enterarse del pliego de condiciones, formado por la misma coi



cumplimiento de la citada Real orden ,y con presencia de él puedan ha
cer las proposiciones que les parezcan. Madrid 10 de Enero de i8ifr.

4°

Visitas al Santísimo Sacramento y i la Virgen , traducidas del francés ai caste
llano de las que escribió en italiano el señor Liquorio, obispo de Sta. Agueda, en 
el reyno de Ñapóles: por el Dr. D. Blas Ostolaza, para uso de S. M. y del Señor 
Infante D. Carlos, quienes diariamente las hacían en Valenqay por esta obra en 
compañía de dicho doctor su capellán y confesor , quien las da £ luz. Véndese i 
8 rs. en pasta en eí despacho <fe la imprenta Rea!, ir En la librería de Matute , ca
lle las Carretas, se halla el sermón predicado en Cádiz por di¿ho autor, y la fi
losofía del alma del mismo. -

Habiéndose celebrado el remate de varias suertes de la posesión de la Real Fio* 
rida, contigua á esta corte, perteneciente al patrimonio de §. M., con excepción 
de las viñas que comprende la misma, se anuncia asi el remate de estas como el del 
quarteo de las suertes ya rematadas para el dia 31 del presente , por no admitir 
otra dilación lo adelantado de la csta.iant para que si alguna persona quisiese ha
cer postura á dichas viñas,'*y'mejora en qualquierá 'dé las suertes, huertas y casas 
ya rematadas, cohéiirra en dicho día á la casa del administrador de dicha posesioa 
inmediata á la puerta titulada dé Fuencarral, sitio señalado para él, y i la hora de 
Jas 10 de la mañana, en donde sé admitirán las posturas y mejoras que respectiva
mente se hagan. . . .

Se halla vacante la cátedra de latinidad de la'villa de Talayera de la Reyna, 
cuya dotación son 400 ducados pagados del fondo de propios, y casa. Lós memo
riales se admitirán en la secretaria de ayuntamiento de la misma hasta el 30 de 
Enero, y la oposidon se hará el 8 de Febrero.

Ensayo sobre la historia de la filosofía desde el principio del mundo hasta nues
tros dias: su autor D. Tomas Lapeña, canónigo de Ja santa iglesia de Búrgos. Esta 
obra original es del mayor interés para toda clase de personas, y necesaria i los 
literatos,pues presenta con, precisión y claridad los sistemas filosóficos de los pue
blos y dé los filósofos desdé Adan hasta ahoraj, con una breve noticia de la vida 
«fe sus' principales gefes y de.aquellos que mas se han distinguido en ellos ', tres te
mos ch 4I0 Se vende ¿n las librerías de Brun, frente 4 .las gradas de S. Felipe el 
ÉLeál^y en la dé Martin, callé de la Cruz, á 48 rs. en rústica, y 60 en pasta.

Investigación de la naturaleza ds nuestros impuestos, su influencia sobre la 
prosperidad de la nación, y medio de restablecer la industria y la riqueza general 
sobre las Rases de un nuevo plan de Hacienda, en que combinadas parte de nues
tras ¿rentas provinciales con una contribución directa, se evitan los inconvenientes 
qué resultan de uno y otro sistema separadamente. Es obra útilísima á toda clase' 
d?, personas, y especialmente á los dependientes de las rentas y agentes del comer-’ 
ció e industria. Se vende en las librerías de Brun, frente á las Covachuelas, y de 
Matute, calle de las Caretas, á 6 rs.: un tomo en 8 *

Resumen en prosa de las metamorfosis de Ovidio: este librito, que se ha gra
duado de útil para la instrucción de los niños, se vende en la librería de Gila, 
éáli é de lisj Carretas, á 4 rs. enquadernado enpápel, y á 6 en pasta. Enlamisma^ 
librería se vende la escena1 lírica dé Pigmalion,' y el soliloquio^ trágico de Dido 
abindonada, á real cada uno. ■ • . ‘ '■i v.

EN LA IMPRENTA REAL.


